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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

128 MADRID NÚMERO 41

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA JOSE GONZÁLEZ HUERGO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 41 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 990/2016 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. RAFAEL BITOROSA SOTA frente a TRANSPORTES RODHEN Y DAVALOS
SL y FONDO DE GARANTIA SALARIAL sobre Despidos/Ceses en general se ha dicta-
do la siguiente resolución:

FALLO 

Que estimando como estimo la demanda formulada por Don Rafael Bitorosa Sota con-
tra la empresa Transportes Rodhen y Dávalos, S.L, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido efectuado por la empresa y extinguido el contrato de trabajo con efectos de
esta sentencia, con derecho a percibir la indemnización de 3.789,17 euros; así como los sa-
larios devengados desde el despido hasta presente resolución judicial en importe de
4.468,80 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la partes que contra esta Sentencia puede interponerse Recurso de Supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, anunciándolo
por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a
su notificación y designando Letrado para su tramitación. Se advierte al recurrente que no
fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, ni gozase del de-
recho de asistencia jurídica gratuita que deberá acreditar al tiempo de interponerlo haber in-
gresado el importe de 300 euros en la cuenta 5052000065099016 del Banco Santander
aportando el resguardo acreditativo; así como acreditar al tiempo de anunciarlo haber con-
signado el importe íntegro de la condena en el banco Santander o presentar aval de Enti-
dad Financiera por el mismo importe, en el que se haga constar la responsabilidad solida-
ria del avalista.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a TRANSPORTES 
RODHEN Y DAVALOS, SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción
en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/10.672/17)
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